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SUMARIO: Cupo de gasoil a precio diferencial otor-
gado a todas las provincias del país por decreto
675/03. Restitución. Herrera y otros. (5.319-D.-
2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Energía y
Combustibles han considerado el proyecto de re-
solución de la señora diputada Herrera y otras se-
ñoras diputadas por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo la restitución a las provincias del cupo de
gasoil a precio diferencial establecido por decreto
675/03; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, resti-
tuya el cupo de gasoil a precio diferencial otorgado
a todas las provincias del país por decreto 675 del
27/8/2003 para las empresas de transporte público
de pasajeros con tarifa regulada, el que fuera recien-
temente recortado a las mismas mediante decreto
945, publicado en el Boletín Oficial Nº 30.452 del 29
de julio de 2004.

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004.

Zulema B. Daher. – Jesús A. Blanco. –
Alicia Castro. – Víctor M. Fayad. –
Alejandro Nieva. – Alfredo C.
Fernández. – Juan C. Bonacorsi. –
Marcela Bianchi Silvestre. – María F.
Ríos. – Juan J. Alvarez. – Eduardo A.

Arnold. – Rosana A. Bertone. –
Fortunato R. Cambareri. – Carlos A.
Caserio. – Liliana E. M. Cassese. –
Fernando G. Chironi. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Dante Elizondo. – Julio C.
Humada. – Juan M. Irrazábal. – Susana
B. Llambí. – Encarnación Lozano. –
Blanca I. Osuna. – Diego Sartori. –
Ricardo A. Wilder. – Andrés Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Energía y
Combustibles, al considerar el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Herrera y otras señoras
diputadas, y no habiendo objeciones que formular,
aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
la Jefatura de Gabinete de Ministros, restituya el
cupo de gasoil a precio diferencial otorgado a to-
das las provincias del país por decreto 675 del 27/
8/2003 para las empresas de transporte público de
pasajeros con tarifa regulada, el que fuera reciente-
mente recortado a las mismas mediante decreto 945,
publicado en el Boletín Oficial Nº 30.452 del 29 de
julio de 2004.

Griselda N. Herrera. – Gladys A. Cáceres.
– Celia Isla de Saraceni.
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